
¡O¡

w §ta
{rliE,,, l

,'!.%
7á¿l§

daqrEü$o
Dtt 9cñi
¡ü¡.fr|4

"AÑO DE LA RECUPERAC'Oil Y CO'VSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCTÓN GERENCIAL N" 221.2025-GAT-MPLP/TM
Tingo María, 5 de setiembre del 2025

!!§[Q: El Expediente Adm¡nislrativo N" 2025171't6 de fecha 13 de jun¡o del 2025, presentado
por el administrado CARO POTOKAR NEBE
LA NULIDAD DE LAS OROENES DE PAGO

NKA, identif¡cado con DNI N' 22998139 solicitando
PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Municipalidad Provincial

de leoncio Prado

Gerencia de Adminilrarión

TributariaPERU

TRI NICIPALES del año 2019 2020SM

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Peni, mod¡ficada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el art¡culo ll deltítulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; tos Goóiemos Locales
gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡n¡stntiva en asuntos de su competencia La
autonomía que la Const¡tución Pollt¡ca del Peru establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al
o rd e n a m ie nto j u ríd ico".

Que, la prescripción Tr¡butaria constituye un modo de adqu¡rir derecho o liberarse del
cumplim¡ento de una obligación por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inactividad constituyendo una excepción para respectar una acción por el solo hecho
de qu¡en la ejercita, ha deiado pasar el t¡empo prescrito por la Ley, para intentarla.

Que, el artículo 43' Plazos de Prescr¡pción del TUO del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N' '133-2013-EF, establece que "La acción de la Administración Tributaria para
determ¡nar la obl¡gación tributaria, así como la acción para ex¡gir su pago y apl¡car sanciones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la

declaración respeciiva. Dichas acciones prescriben a los diez (10) años cuando el Agente de
retención o percepc¡ón no ha pagado el tributo retenido o percibido. La acc¡ón para sol¡citar o
efectuar la compensación, así como para sol¡citar la devolución prescribe a los cuatro (4) años",

Que, el Artículo 44'del Cód¡go Tributario vigente, regula el cómputo de los plazos de
prescripc¡ón en su inic¡o, sea que se tráe de tributos de periodic¡dad anual, auto determinados
no anuales, olros tributos, e inclus¡ve las infracciones, el plazo corre siempre a partir del 'l de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se aplicará eltérmino de 4,6 y 10 años.
La norma Xll del Título Preliminar del Código Tributario señala que *Para efectos de los plazos
establecidos en las normas tr¡butaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
del vencim¡ento y en el día de éste correspondiente a¡ día de inicio del plazo. Si en el mes de
vencimiento falta tal día, el plazo se cumple el último día de dicho mes. En todos los casos, los
térm¡nos o plazos que venc¡eran en día ¡nhábil para la Administración se entenderán prorrogados
hasta el primer dia hábil siguiente;

Que, el Articulo 45% - lnterrupción de la Prescripc¡ón - del Código Tributario, en su numeral 2
establece que "El plazo de la prescripción de la acción para exig¡r el pago de la obligación tributaria se
intenumpe: a) Por la notifcación de la orden de Pago, b) Por el reconocim¡ento expreso de la obligación
trjbutaria, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la solicitud de fraccionamiento u otras facilidades de
pago, e) Por la notificación de la resolución de pérdida del aplazamiento y/o fracc¡onamiento y 0 Por la
notificación del requer¡m¡ento de pago de la deuda tributaria que se encuentre en cobranza coact¡va y por
cualquier otro acto notificado al deudor, dentro del procedimiento de cobranza coactiva". El nuevo term¡no
prescriptorio se computará desde el dia siguiente al acaecimiento del acto interuptor¡o.

Que, en base al articulo 47ó del mismo cuerpo legal. establece que: Ia prescripc¡ón solo puede ser
declarada a ped¡do del deudor tributario, para tal efecto el artículo 49o señala que "El pago voluntario de la

obl¡gación prescrita no da derecho a solic¡tar devolución de pago"

Que, se advierte que si bien es cierto, la acción de cobro queda prescrita por el transcurso del
tiempo, la obligación tr¡butaria del impuesto predial al ser este un pago anticipado y nacer anualmente, es
decir, el 01 de enero de cada año, pues no Ie corresponde al administrado solicitar ni hacer el cómputo del
plazo por el periodo de 4 años, s¡no que por el contrario por el plazo de 6 años estipulado en el art,culo 43'
del Código Tributario, debido a que en el expediente administrativo no obra ni se hace mención a que se
haya cumplido con realizar las declaraciones de lmpuesto Pred¡al;
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Oue, el artículo 77o del Telito Unico Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado por
Decreto Supremo No l33-2013-EF, señala que la Resoluc¡ón de Detem¡nación expresara el
deudot tributaño, el tibuto y el per¡odo que conesponda, la base ¡mponible, la tasa, la cuantía
del tributo y sus ,ntereses, /os molivos detem¡nantes del reparc u obseNac¡ón, cuando se
rectif¡que la declarac¡ón tr¡butar¡a, así como también los fundamentos y dispos¡ción que la
amparen.

Que, el artículo 78" del Texto Único Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado por
Oecreto Supremo N' 133-2013-EF señala que las Ordenes de Pago es el acto en v¡rtud del cual
la Adm¡nistración exige al deudor tributar¡o la cancelación de la deuda tributar¡a, sin neces¡dad
de emit¡rse prev¡amente la Resolución de Dáerminación en los casos de tr¡butos autol¡quidados
por el deudor tributario, ant¡cipos o pagos a cuenta ex¡gidos de acuerdo a Ley y por tributos
der¡vados de errores materiales de redacción o de cálculo en las declaraciones, comunicac¡ones
o documentos de pago. Asimismo, en su últ¡mo párrafo señala que las Ordenes de Pago que
emita la admin¡stración, en lo pertinente, tendrán los m¡smos requisitos formal que la Resolución
de Determinación, a excepción de los motivos determ¡nantes del reparo u observac¡ón.

Que el artículo 103o del mismo cód¡go, establece que los actos de la Administráción
Tributar¡a serán motivados y constarán en los respectivos instrumentos o documentos

Que el artículo 106'del T.U.O. del Código Tributario cita que las notif¡caciones surtirán
os desde el día hábil siguiente a¡ de su recepción, entrega o depósito, según sea el caso.

Que, el numeral 2) del artÍculo 109' del TUO del Código Tr¡butar¡o señala gue son nulos
ctos de la Admin¡stración Trjbutar¡a, los d¡ctados prescindiendo totalmente del procedimiento

al establecido, o que sean Contrarios a la ley o noÍma con rango inferior. As¡mismo, el inciso
a) del segundo párrafo de¡ mismo artículo preceptúa que los actos de la Adminilración Tributaria
son anulables cuando son d¡clados sin observar lo previsto en el attícülo 77'.

Oue, el artículo 110' del T.U.O. del Código Tr¡butario establece que le Adm¡nislración
Tr¡butar¡a, en cualqu¡er estado del procedimiento admin¡slrat¡vo, podrá declarar de oficio la
nulidad de los actos que haya dictado o de su notificación, en los cssos que corresponda, siempre
que sobre ellos no hubiere recaído resolución definitiva del Tribunal Fiscal o del Poder Judicial.

Que, el Tribunal F¡scal a través de diversas resoluciones como la RTF N" 15556-7-201 1 ,

señala que la base imponible sirve para establecer sobre "cuanto" debe pagarse el tributo, por lo
que dicha base ¡mpon¡ble se traduce en una cant¡dad.

Que, acorde a ¡as normat¡vas legales citadas precedentemente, la Administrac¡ón Tributar¡a debe
verifcar que los actos exigibles de las deudas de carácter tributar¡o sean em¡t¡dos conforme a Ley, asfcomo
revrsar que d¡chos actos hayan sido válidamente notificados dentro de un proced¡miento de cobranza o
ejecución coactiva ¡nic¡ado conforme a ley, mediante la not¡ñcación valida de los actos, ello siendo que si
un proced¡miento de cobranza o de ejecución coactiva no ha sido regulamente in¡c¡ado porque los valores
puestos en cobranza contienen vic¡os en su emisión así como no haber sido notificados med¡ante el cargo
respectivo. estos no se constituirán en actos interruptorios que interrumpan el computo del plazo de
prescripción prevista en elartículo 43'del T.U.O. del Código Tributar¡o, ello siendo que los procedimientos
de cobranza no pueden sustentarse sobre la base de actos vic¡ados

En esa misma iinea, el inciso c) artículo 25" de LA LEY N" 26979 - LEY DE
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA, considera deuda ex¡gible coact¡vamente a
aquella constitu¡da por las cuotas de amort¿ación de la deuda tr¡butar¡a mater¡a de aplazamiento
y/o fraccionamiento pendientes de pago, cuando se incumplan las acciones bajo las cuales se
otorgó ese beneficio, siempre y cuando se haya cumpl¡do con not¡f¡car al deudor la resoluc¡ón
que declare la pérdida del beneflc¡o de fraccionamiento y no se hub¡era ¡nterpuesto recurso
impugnatorio dentro del plazo de Iey.

Que, el numeral 151 .3) del artículo 1 51o del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444
Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-
2019-JUS; señalaque el vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Adm¡nistraciÓn
no exime de sus obligaciones establecidas atendiendo al orden público. La actuación
administrativa fuera de termino no queda afecta de nul¡dad, salvo que la Ley expresamente así
lo d¡sponga por la naturaleza perentoria del plazo",
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Que, med¡ante INFORME No 068-2025-SGRT-GAT-MPLP/TM, de fecha '10 de jul¡o del
2025, de la Subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tributaria, donde manif¡esta que al haber revisado al
contribuyente en el Sistema de Recaudación Tr¡butar¡a Mun¡cipal (SRTM-RENTAS-GL), está
registrado a nombre de CARO POTOKAR NEBENKA, ¡dent¡f¡cado con DNI N'22998139, con
los sigu¡entes códigos de predio, el cual reg¡stra deudas por concepto de ¡mpuesto predial y
arbitrios munic¡pales del año 2019 al 2025.
. AVENIDA UCAYALI N' 316 MZNA: 41 LOTE: I A-4 TINGO MARIA, código de predio N"

0724002?001; uso casa habitación-
. J/RON LOS SAPOIES N' MZNA: E LOTE: SL 1-A FRANK POTOKAR, código de pred¡o N"

0930001 9-001 : uso casa hab¡tación.
. J/RON LOS SAPOIES N" MZNA: E LOTE: SL 1-A FRANK POTOKAR, código de predio N'

09 3000 1 9-002 ; uso C om e rcio
t JTRON tOS SAPOIES N' MZNA: A LOTE: B-1 FRANK POTOKAR, código de pred¡o N"

09070079-001 ; uso Comerc¡o.

Del análisis de la revisión de todos los actuados y las ordenes de pagos em¡t¡das se tiene lo
siguiente:

a) En el primer petitorio se solicita la ¡ulidad de la Orden de Paoo N.0 0013311-2019. enitida el 2 de
septienb,e de 2019, argumentando su falta de validez iuridica al esta[ suscrta por el Técnic!
Adm¡nistrativo, señor Juan Salina Balarezo. Tras la revisión de dicha orden, se ha verif¡cado que

conesponde al cobro del lmpuesto Predial del tercer trimestre del elercicio fiscal 2019 y que efecüvamente
ha sido llrmada porelrelerido func¡onario. l\¡ediante e¡análisis delReglamentode Organizacón y Funciones
(RoF), aprobado por Ordenanza Municipal N.0 0'17-2016-MPLP, y del Manual de qgan¡zac¡ón y Funciones
(MoF), aprobado por Ordenanza Munic¡pal N." 017-201!MPLP, nomas vigentes para el año 2019. se

constata que el Técn¡co Administrativo no posee atribuciones para suscribk órdenes de pago, c$mpetencia
que conesponde al Subgerente de Recaudación Tributaria. Asimisrno, no obra en el expediente
doqrmentación que acredite la delegación formal de dicha func¡o¡, conforme a lo dispuesto en el articulo

83.1 delTexto Únim ordenado de la Ley del Procedimiento Adminiskawo General, &g!§gg¿g4qte,§q
cant¡oura la causal de nulidad establec¡da en el numeral 2 e inci§o bl del adículo 10Y del Cñioo Tibutario.
al habe§e vulnendo el üincipio de ieruouía funcional v ñntaven¡do los ptcÚ€d¡nbntos eslabhcidos oor
lev. Por tanto. se cnncluye oue la Orden de Paoo se encuenta vbíada de nulilad.

b) En el segundo pet¡tor¡o, la administrada solic¡ta la nulidad del Cargo de Notificación / Cedulón N."

0003018-2019, alegando la presencia de enmendaduras, conforme alcriterio N.o 05 del Acla de Reunión de
Sala Plena N.o 2015-12 del Tribunal Fiscal. Dicho cargo fue emitido en relación con las Órdenes de Pago

N." 0013309, 0013310 y 0013311 (2019), así como con la Resolución de Determinación N.0 0013312-2019.

todas correspondientes al lmpuesto Predial del año 2019 (trimestres 1 y 2) y a los arbikios municipales del

mismo periodo. Sn embargo, al revisar el estado de cuenta a nombre de la adminiskada, se evidencia que

la obligación tributaria correspondiente a los conceptos antes mencionados ha sido exünguida mediante el
pago efectuado. En ese contexto. y conforme a lo dispuesto en el articulo 27.0 del Cód¡go Tributario, Ig
rcsulta ped¡nente emitir oronunc¡am¡ento técnico adicional, al haberse cumplido la obl¡qación tibutaria en
su totalidad dándose asi el reconocim¡ento por pade del deudor tibutaio.

,8
\nI,l

ff

c) dé Pago N.o 0012948-2020 y N."

0012949-2020, así como la nulidad de la notif¡cación efectuada med¡ante el cargo N.0 0001957.2020.
Alega que, según las caracterist¡cas consignadas en el cargo de not¡ficación suscrito por el mensajero, se

indica que el domicilio fiscal consta de dos p¡sos, mientras que, conforme a su Declaración Jurada, el predio

cuenta con tres pisos. Tras la revisión efectuada en el Sislema de Recaudación Tributaria l\,lunicipal (SRTM-

GL), se ha veriflcado que el cargo de notificación esta referenciada a las 0.P. N'12947-'129 48-12949 i.2020]t
y R.D. N'12950-2020 y que el predio ubicado en la Av. Ucayali N.o 316, Mz.41, Lote 8A4, Cercado de
T¡ngo ¡,4aria, identificado con el código de predio N.o 072400n, nguta en el sistema tributario como
compuesto por tres pisos, según consta en las Declaraciones Juradas dellmpuesto Predial coÍespondientes
a los años 2013 al 2025. Conforme al inciso a) del art¡culo 104" del Código Tributario, las notificaciones
relativas a valores de cobranza deben real¡zarse en el domicilio fiscal declarado por el contribuyente. Al no

ex¡stir evidencia que acred¡te que la diligencia de notificación se llevó a cabo en dicho domicil¡o y

mnsiderando que se consigna un ¡nmueble de dos pisos cuando el predio fiscal reg¡strado consta de tres
pisos se configura la causal de nulidad contemplada en el numeral 2 del artiarlo 1090 del Cód¡go Tributario,
por transgresión al procedimiento establec¡do . En consecuencia, se concluve oue las Órdenes de Paoo v el
Caroo de Nglfrcaslón lnencigladassecncuealran ub¡adas de nul¡dad.

Germria de Adminif ración

Tributaria

E¡ wwwmun ¡tin omana. ob etL

6l

§062 - 598501 $Av. Alameda Perú No 525



Municipalidad Provincial

de leoncio Prado

Geremi¿ de Adminilr¿rión

Tributariaw@tl a',\l%
-rilñ

Btco{r¡r,a o

10¡ - 2024

"AÑo DE U RE'UPERA9IaN Y coNsoLIDAcIoN DE LA EcoNoMIA PERIJANA"

"", ^.,,. 
RESoLUc tóN G EREN c tAL N' 221 -202s-c AT-MpLp/TM

d,l En el Cuarto Petitorio. la administrada solicita la nulidad del Cargo de Notif¡cación / Cedulón N.o

0008975-2022, asi como de las Órdenes de Pago N.o 0023401 .0023402 120221y de la Resolución de
Determinación N.0 0023403.2022 en virtud de la existencia de enmendaduras ubicadas en un área no

destinada al regisko de datos, especificamente aquellas que mntienen las expresiones 'sólidos / predial" y
.embargo 

efecto". oel análisis de lo expuesto por la administrada y de la revis¡ón documental del Cargo de

Notificación N." 0008975-2022, se advierte la ad¡ción de dichas expresiones. S¡n embargo, es preciso

mnsiderar lo establecido en el criterio N.o 05 del Acta de Reunión de Sala Penal N.o 2015-12 del lribunal
Fiscal, en el que se señala. 'Cuando en la C.an§ancia de ndifrcacion se apecbn ennpñduns, bonones
o datos feglDles e,l /os regurislos ex(?,i.dos por la noma paru la noi'ficación, que hacen qw la car.§tanc¡a
p¡erda lehac¡encia.' Este pronunciamiento configurarla una causal de noffi@ión inválida. No obstante,
conforme al concepto técnico de enmendadura entend¡do como el procedimiento med¡ante el cüalse corige
un enor o defecto en un documento, se concluye que la adic¡ón de los tém¡nos menciondos no mod¡fca

sustancialmente e¡ contenido del acto administraUvo, por lo que no mmprometer¡a su validezlotmal,@Lb
tanto, no es cons¡derable establecer h nul¡dad.

Concluyendo, lo siguiente en méritos a los fundamentos normat¡vos que coresponda opina eñ
declarar:

1

2

Orden de Pago N'0013311-2019, SE ENCUENTRA VICIADA DE NULIDAD, alcomprobarse
que el técnico adm¡nistrativo no tenía las facultades para firmar el valor de cobranza.
Las Ordenes de Pago N'0012947-2020, N'0012948-2020, N'0012949-2020, Resolución
de Oeterminac¡ón N"0012950 y Cargo de Notificación / Cedulón N'0001957-2020, se
¡nforma que el acto de notificac¡ón SE ENCUENTRA VICIADO DE NULIDAD, toda vez que
no ex¡ste evidencia que acredite su real¡zación en el domic¡l¡o f¡scal de la administrada. Según
las características descritas por el mensajero, el predio cons¡gnado consta de dos pisos; sin
embargo, se ha verif¡cado que dicho inmueble posee tres niveles según la Declaración Jurada
del Predio Urbano en el SRTM, lo cual compromete la fehac¡encia del aclo de notificación y
genera dudas razonables sobre su correcta ejecución.
NO RESULTA PERTINENTE EMITIR PRONUNCIAMIENTO TÉCNICO ad¡cional con
respecto al pedido de Nulidad sobre el Cargo de Notificac¡ón / Cedulón N"000301&2019, al
haber cumplido el deudor tributario con la obligación tributaria en su totalidad, dándose así el
reconocimiento y ext¡nción de la obligación tributaria.
El Cargo de Notifcación / Cedu¡ón N'0008975-2022 y las Ordenes de Pago N"0023401-
0023402 (2022) y Resoluc¡ón de Determ¡nac¡ón N"0023403-2022, NO SE ENCUENTRAN
VICIADAS DE NULIDAD, en atenc¡ón al concepto técnico de enmendadura, entend¡do como
el procedimiento destinado a corregir errores o defectos materiales en un documento, se
concluye que la incorporación de los térm¡nos señalados no altera sustancialmente e¡

contenido del acto administrativo. En consecuencia, dicha adición no afecta su validez formal
ni compromete su eficacia Jurídica, de conformidad con el cr¡ter¡o N'05 del Acta de
Reun¡ón de Sala Penal N'2015-12 del Tribunalf¡scal.

0t !

¡
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Oue, mediante INFORME N' 093-2025§GEC-GAT-MPLP/TM de fecha 18 de lulio del 2025 de
la Subgerenc¡a de Ejecutoria Coact¡va, en merito a la jurisprudenc¡a del Tribunal Fiscal N'08309-
7-2011, se pronunciara en base a la prescripción en la vía coactiva, por lo que se DECLARA
PROCEDENTE la prcscñDción del IMPUESTO PREDIAL del año 2019 (3" t¡.,mestrel 2020
(2". 3" v 4' trimestre), e IMPROCEDENTE b PRESCRIPCION del IMPUESTO PREDIAL del
año 2021 (1' v 4" timestre) de los arbitrios municipales fRecolo de Residuos Soridos de,
año 2020 (3" v 4" trimestrd v 2021 fi", 2" 3 v 1" trimestrel se ev¡dencia, el impofte de la deuda,
suceso gue conforme al adiculo 454 del TUO del Cód¡go tributario, lo cual ¡nd¡ca que ex¡gir el
pago de la obl¡gac¡ón tributaria de prescr¡pc¡ón se ¡nterrumpe, por la not¡ficación del requer¡m¡ento
de pago de la deuda tr¡butar¡a que se encuentra en cobranza coact¡va y por cualquier otro acto
not¡f¡cado al deudor dentro del pmcedimiento de cobranza coact¡va, a favor del contribuyente
CARO POTOKAR NEBENKA, ¡dent¡ficado con DNI N'22998139.
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Bajo este contexto, el articulo 20' del ruo de ta Ley de procedim¡ento Admin¡srratvo ceneral.
señala el orden de prelac¡ón de las not¡ficac¡ones, ta cual es como sigue: (1) Noliñcac¡ón personal: se dará
en el dom¡c¡lio que const€ en el expediente, o en el útt¡mo dom¡c¡l¡o que la persona a qu¡en deba not¡frcar
haya señalado ante elórgano adm¡n¡stndo o en otro procedim¡ento análogo en la prop¡a entidad dentro del
últ¡mo año, conforme lo d¡spuesto en el numeral 21.1) del arl¡cuto 21 del rt)o de ta Ley de proced¡m¡ento
Adm¡nistral¡vo General (...).

Que según RTF M 15052-2-2012, en v¡rtud del s¡lenc¡o adm¡nistrativo negativo regulado en el
aftículo 16? del CT, el contibuyente tiene la facuftad de dar por denegada las sol¡c¡tudes no contenc¡osas
presentadas, e ¡nterponer la reclamación conesDondiente. por lo que la demora en la resoluc¡ón de las
refer¡das sol¡citudes de prescr¡pc¡ón no const¡tuye fundamento para la formulac¡ón de una queja, en lanto
se tiene axped¡to un procedim¡ento legal altemat¡vo, por lo que procede declarar la queja en este extremo

Máx¡me, con OPINION LEGAL No 83't -2025-OGAJ-MPLP/TM de fecha 26 de agosto del
2025 del Gerente de la Of¡c¡na General de Asesoría Juríd¡ca, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, reñere que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaborac¡ón
de los proyectos de resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad
de la subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributar¡a y
Or¡entación al Contribuyente.

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultrades según
la Ordenanza Munic¡pal N' 010-2023-MPLP, Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Artículo 'l' que 'aprueba la desconcenlración de
competenc¡as para que las Gerencias de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (...).'Y a la Resoluc¡ón de Alcaldfa N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegaclón de facultades resolut¡vas y
administrativas a la Gerencia de Administración Tr¡butaria (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO . - DECLARAR PROCEDENTE la NULIDAD de las Ordenes de
Paoo N'0013311-2019: N' 0012947-2020: N" 0012948-2020: N' 0012949-2020: R*olución
de Determinación ¡f 00l onlenida
en la relación de valores por deudas del lmpuesto predial y Arbitrios Mun¡cipales del año 2019 y
2020 delconfibuyente CARO POTOKAR NEBENKA, ¡dentificado con DNI N' 22998139, según
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTiCULO SEGUNDO. - DECLARAR IMPROCEDENTE IA NULIDAD dEI Caroo de
Notificación / Cedulón N"000897í2022 v las Ordenés de Paoo N"0023401-0023402 (2022)
v Resolución de Determinación N"0023403-2022: contenida en la relac¡ón de valores por
deudas del lmpuesto predial y Arbitr¡os Municipales contribuyente CARO POTOKAR NEBENKA,
identificado con DNI N' 22998139, según los fundamentos expuestos en Ia parte considerativa
de la presente resolución.

ART|CULO TERCERO. - NO RESULTA PERTINENTE EMITIR PRONUNCIAMIENTO
TÉCNICO adicional con respecto al pedido de Nu/ldad sobre el Carqo de Notificac¡ón / Cedulón
N'0003018-2019 , al haber cumplido el deudor tributario con la obligación tributafla en su
totalidad, dándose así el reconoc¡miento y extinción de la obligación tributar¡a.

ARTíCULO CUARTO. - DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN AE IA ACCióN dE ESIA

adm¡niSfac¡óntribUtariaparaexig¡relpa9opofconceplodelW
(3" trímestrd.2020 (2".3" v 1" trimestrel, e IMPROCEDENTE la eSESCR/PCIO,V_dCI
IMPUESTO PREDIAL del año 2021 (1" y 4" trimestre) de los arbitr¡os municipales (Recojo
de Residuos Sól¡do ., del
contribuyente de cARo PoToKAR NEBENKA, ident¡ficado con DNI N' 22998139, de
conformidad al artículo 43o, 44o y 45o del TUO del Cód¡go Tributario, tramitado mediante
Expedienle Adm¡nistrativo No 202517'l'16 y según los fundamentos expuestos en la parte
cons¡derativa de la presente resolución
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",,"."*RESOLUCIÓN GE REN C IAL N" 221 -2O25.GAT-M PLP/TM

ART|CULO OUINTO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributar¡a el
descargo de la presente resolución en el Sistema de Recaudac¡ón Tributaria Municipal; así
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones de
Determinación), a fin de que el contribuyente cumpla sus obligac¡ones tributarias.

ARTiCULO SEXTO. - EXHORTAR al administrado, el cumplimiento de sus obligac¡ones
tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tr¡butar¡o del Decreto Supremo
N"133-2013-EF y el articulo 5o,10'y 20o delTexto Un¡co Ordenado del Decreto Supremo N'156-
2004-EF .

ARTICULO SEPTIMO . - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributaria,
Subgerencia de Ejecutorla Coactiva; en caso de no cumplir con sus obligaciones tributarias, a
la aplicación de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP "D|RECTIVA QUE RESULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PAM SER REPORTADOS A LA CENTRAL OE R'ESGO -
INFOCORP",

ARTíCUL ocTAVO. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al añículo
8" y 200 del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo
eneral aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS
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